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SUBLOZE MOSES 5E DBRRCHO SOCTETARIÓ- ÓN 

Po O IRNDERCTA DE COBPABTAS Di GUAYAQUIL: ' 

Ñ Ex ejersiciv de lu ¿tribuciones ceficludas”. por. el 
1.1000 Beber: Superintendente de . Conpuilca.  mediente 

- Revoluciones Rov,ADU-98198 del -Y9 ds merzo de 199095 * 
. RUE dex 12 de septisaubra de 1909; : ys RU IOOIO 

co: 0 ode ¿dee ¿obrs tu da .1390 febrero de ADU3 : 

« 
>
 

e 29. ds 1 5 ER AS 30 

QUE. el. o -de Agos zo de” 1990, ee te atorpado. añte 
el Kotarío VigÍívico Detave del Cautón Susyaquil, áb. 

,¿dugendo Se ' humlras ¿uhirquer p- la esteliuuca Púbisea o. 
l . Cda. reecrivación, * prórerogo: ú' pla5o, : dunento de 
coto. Gupítal, . -rolorse y eudivitación de esvrótuiva ' do: la 
Lo eompañla LABORATORIOS bl. A. BJABNBR . Crboo -QÑ 
O a - LAquidación”; Lei ae 

. . : , 7 

"o 7 QUE. al  señof duetur Chricrion. jjutacr Eltaulde, l 
“d “cu  eudidud de. Gufuute Genurci du la menvlubado . 
cumpuñlas há  sodicitudo cda el puttodinio del Dri” 
siónulo Gulsajyes- Vuliejóy - da . aprobación de da 

2. indicada ' asericura - pÚblico, pura CUYO: uluecta hu - 
po - pruseniado custro copas. cartizicodos du Lá- uiymaz. e 
a 

» 

CUBE la tula — Guaoral, ustravidigacia - de 
¿Acesogigaiso del 9 —. de: Ggonoto due 1090, resvivió 
reantivar - lo: compañía - 1aASUBArugazos Di. As BIAnUTR 
Coi Pen lidquidáeidn”, . cusérntar os  cspitals 
-prorrager vu plas da duración, relorasr y codificar. 
Su -2eoda tuyo. posiniz” e AA e 

. OS Qe ia  felstida' userátara * púbiica guerda 
- 2 confursádad cor e luferan Ho. 0U-1705-1A del 17 úe 

E " ugecéje : de 19%Y0, 'enmicídv por" ed. dapartenesta. de 
0 > inspécción y Cóutrad de soto liubairución: 

- QUE: de . euesoraíónd «on el Art. 33 Su le ioy de 
. Corpadlos ey . procedante 4 Sesetiverión da Lo- 
sonpaifa en proGebu du liquidación; os o 

E . el depuetamarte Leal ac  Dicelación o; 
diquiánción . eaélurzo Oficio iu di DIGLIG-I0-48 2 
dei ¿6 du agosto de 1996, há suicido inforae fovozuble 

" pare de | cóomrinmención Geli” tiluites un, ves que 
COubidera que Je e dido eyupléócasnta a Log. requisitos 
sugrltis  ruupursiros y UL 
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ES REPUBLICA DEL: ECUADOR | . e cs 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS" o "o ÓN da E 
. OS 

e . 
$ . . a . . : Ls E Lo A o e ¿00000 y 

o Toja Pdo 3 ? eres, . 
O RESULUCION - de. 90-2=3-1-" - 0902491. o A. 

o - UIAz . .. LABORATORIOS DR. A. ' BJARMER €. A. "en. 
Zdquidación” l CN 

ME.S DERE: 

ARTICULO  —PRIVESO.- ADRUBAR: . 2) . La, . 
. tegetivación de dta- Conmpañfa - LABORATORIOS - DA: A. ' 

. BJARDER C.A. "en 1ifquidación*s - 5) El auneato do 
cspital <n la óuma de SiENTO (VEINTE *'SILLODES- DE 

- DUCRHES — representado yor  — cientoveinte mil «¿eccionss 
ordinarias : y : jorinetivas de mí 1 cueres cada aos ,.8) 
a protruga de pluzs por udeú uñoy: contadoo' ti prrtir. 
dei 4 de -abríl de 1956, foeha eu que ce” inseribiú le 

. fecritura de constitución on ul Registro Xercantii; 
Fa o d) ia veforas y Cuádldiicaición as estatuto constante. 

: ua la indíeaéa Ascritura pública. Do 

"0 > ARTICULO - SEGUNDO. —- DISPONER que - ul ueior 00 
E Registrador : hercaúrid del: Centón - Guayaqbile. za . 

: 0 A Inocribe la | referida escritura pública uuco con lá. 
¡preuúnte troasolución, ¿archive . vas copia . de diche 
escritura y devuelva ¿166 restentes con la rizón de la 

, Anceripción que se ofdeaús y. d) Gumpla con-¿das 
-.- domás proseriyciones, contesidas em la Ley de 

_ ¡Reglatre. e o : .. : 
a 

: 

ARTICULO TSACURO..- DISPONER. que: el (butaerio - 
-  *Vigúciuo Octavo: úe " este | Vontúi, el mergeu de le. . 
+ mstris. de la vOCrituza públicas da  rractivación, 

- dyaernto de “capital, prórrege de plaxbs . 2£eforua 3 
'codititación.. de estatutuss dei. .de agosto de. 1996» 00: 
¿tuñe  —zuota -de heber sido aprobada mediante. “Gbtá- 

', - Resuiución y tdente. cdsén "de su aprobación: . 

, ARTICULO CUART A DISPONER que el “Notario 
Cuarto" de esto Cantón, tone. nota del contenido de * 
du" escritura 'púbildsca * que ye banda: a inscribir ai  . 

- —Bofyen «dé la. watris de: la otorgada el 30 de uarso 
0 ue “1950, econíorae 5 le cuel ve. ' conorituyó le 

sederada vuciaduds que: Ba, procedido s tecorivarso,” 
¡Sunentar gu cúpltel, prorrogar su plazo .de duración, 

. TREVLDAr >: y .COGILÍCOr 1U ayltatutay auvial, vediuste la 
- aserituru- pública que fe aprueba poz la pregente 
recolugión y Giívete zazón de esta énotinida. o. 

Ao” ARTÍCULO QUINTO. DISPORER que: Un uxtracia de 
2. co, día indicada escritura . píbiica se publique por uua . 
. solu vez, a uno de lu disriop de mayor esircularión. 
z ce el. domueitio priacipui de la Compaúla,. EA 

. €jemplar de. la ublicución doberá entrogeree a CE8te 
bespacio, | a o o. 

cr 2 da e... | : 
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pa E PUBLICA DEL ECUADOR. o , . o AR : 

5 SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS, o Ds Es Ñ PE %a 

dodá 3 de 3 TN 
RESOLUCION No. 90-2- -3=1- Pons, e 

. . CFAz - LABORATORIOS DR. A. —BJARVER -. C:A; "en 
“, Hiquidación?, : a o os 

» 

ARTICULO  SÉXTO.- -Para los * fines: legales 
" respectivos, : comuníquese al señor Director Genéral: de 

. o ” Rentas del. Ministerio de Finanzas la reactivación de. '* 

la compañía, enviándole ¡una copia de la presente . 

“resolución. IN - E o 

CUMPLIDO; jueiva. el, expediente. 

COMUBINUESE.- DADA y " firmada, en; Ya intendencia 

de , Compañias. -en Guayaquil; a 

( V 3 AO, 1990. 
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ns TN : Dr Y Juán Trujil O “Bustamante. 

0 e _ : - INTE NTE DE COMPARTAS | DE GUAYAQUIL 

  

Expediente. 42598250," 

VCertíficos que con. fecha de hoy; 
quede . inscrita esta Reeolución. de fojas -19,784 e 19.786, Núme . 

-'"ra de 206 del Registro Mercentil, Rubro de Industriales y ange - 
_ teda bajo el número 14.080 del Repeptorio.- Guayaquil, Agos- . 
. to: veintitres de mir novecigntos »ppáento os ' El Registrador Mer 

: cantil.- Q) j e “e. a, a        

  

O e o | co Cert 4 fra qUE Ton Pegha de hoy, 
se tomé nota de. lo ordenado en. esta: “Resolución a fojas:B12 y . +: 
5.396 del Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta ' y 
mil novecientos sesentá 1 cinco, en su orden; e fojas 342, - 
9.065 y 4.221 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 
de mil novecientos setenta 4 uno, mil novecientos ochenta 1 
tuno y .míl novecientds ochenta 1 ocho, - respectivamente; Yo O 
Poja 18.428 del mismo Registro, 'del presente año, 8l margen. * 
de.las inscripciones correspondientes.o Guayaquil, Agoeto - 
veintitres de mil novecientos noventa. e El Regá       ,    
  

 


